
Guayaquil, 20 abril de 2011 Y 

Señores 
ACCIONISTAS DE INMOYA S.A. 
Ciudad. 

    

   

En mi calidad de Gerente General de la compañía INMOYA S/A., de acuerdo a lo establecido y 
en cumplimiento con las leyes y reglamentos de la Superínteridencia de Compañías, pongo a 
consideración el informe anual de la gerencia, como los Estados Financieros 
correspondientes al Ejercicio Económico del año 2010. 

£ 

Al iniciar el periodo 2010 fue propósito fundamental por parte de la administración seguir con 
las metas propuestas que es lograr consolidar nuestras ventas y mantenernos en el mercado 
por lo que esperamos que al iniciar el año 2011 seguir con la misma eficiencia para así 
incrementar la confianza de nuestros clientes y poder concluir el presente periodo 
favorablemente. 

Los presentes Estados Financieros y los respectivos soportes se encuentran a disposición para 

cualquier tipo revisión. 

Sin otro particular, quedo de ustedes. 

/ 

Atentamente, Y 

A HANA 

Andrea Venegas Acosta 
GERENTE GENERAL 
INMOYA S.A. 

 


